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AGENCIAS DEL  
ORDEN PÚBLICO

Compartiendo las voces de los sobrevivientes 
de la explotación sexual. Revelando las 
oportunidades que todos tenemos para crear 
un mundo mejor para las niñas y las mujeres.

¿Son víctimas? ¿O son criminales?
Los sistemas de justicia penal en los Estados Unidos no tienen un enfoque claro y 
coherente hacia las niñas y las mujeres en la vida de explotación. Desde oficiales 
de policía individuales y marcos legales hasta jueces y oficiales de libertad condi-
cional para juveniles, esta confusión puede penetrar en el encuentro de todas las 
mujeres con las agencias del orden público. El impacto es enorme.

En algunos casos, las mujeres corren el riesgo de 
ser abusadas por las mismas personas que han 
jurado servirlas y protegerlas.
El diferencial de poder entre un oficial y una mujer la deja con poco recurso. Un 
estudio en Chicago halló que el 24% de las mujeres en la prostitución que dijeron 
haber sido violadas afirmaron que un agente de policía era el autor.¹

El arresto, el encarcelamiento y los antecedentes 
penales impiden que las mujeres empiecen una 
nueva vida.
Como resultado, las cosas que ella necesita para salir con éxito del comercio sex-
ual se vuelven aún más difíciles de obtener. Estas son necesidades básicas como 
vivienda, trabajo y custodia de sus hijos.

La prostitución está empezando a entenderse 
como un delito de violencia sexual, no como vicio.
Existe una creciente conciencia de que las víctimas de explotación sexual necesi-
tan apoyo y servicios, ni castigos. Este cambio sistémico puede cambiar la forma 
en que las niñas y las mujeres son percibidas y tratadas por la policía, incluso 
cuando las leyes que las criminalizan siguen vigentes.

“Lo que quisiera que me dijeran sería ... 
¿te sientes en peligro?”
— QUINTECIA, SOBREVIVIENTE

Hoy en día, la mayoría de las mujeres en el comercio sexual no pueden 
recurrir a la policía para pedir ayuda. Esto tiene que cambiar.

Las mujeres representaron el 70% de los 
arrestos relacionados con la prostitución 
en Massachusetts.²

Solíamos arrestar a alrededor 
del 80% de mujeres y 20% 
de hombres. Ahora, es al 
revés. Alrededor del 80% de 
nuestros arrestos relaciona-
dos con la prostitución son 
compradores y vendedores de 
mujeres”.
 — MIKE,  OFICIAL  DE POLICÍA DE LA UNIDAD DE 
TRÁFICO SEXUAL
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PASOS HACIA UN CAMBIO
Puede comenzar a pequeña escala con una relación de confianza entre un oficial de 
policía y una mujer en la vida de explotación y crecer hasta que se establezca una nueva 
red de seguridad con nuevas colaboraciones, políticas y leyes.

Establecer confianza.
Poner a las mujeres explotadas en la cárcel intensifica su trauma y puede llevarlas de 
vuelta a los traficantes. Sin embargo, cuando los oficiales son partidarios confiables 
y pacientes, crean una oportunidad para que una mujer explotada vea su situación 
de manera diferente. Es posible que no pueda aceptar ayuda de inmediato, pero 
con tiempo y confianza sabrá a dónde acudir cuando esté lista.

Crear una nueva red de seguridad.
Los grupos de trabajo sobre tráfico sexual pueden reunir sistemas y proveedores 
para proteger y apoyar a las víctimas de una manera informada sobre el trauma. La 
policía no puede hacerlo sola.

Despenalizar a los que se venden por sexo.
Las leyes de Safe Harbor y Vacatur son un comienzo. Sin embargo, las mujeres 
dicen que su mayor necesidad es cambiar las leyes para conectar a las niñas y mu-
jeres explotadas con los servicios en lugar de con el arresto, el procesamiento y el 
encarcelamiento.

Reducir el daño reduciendo la demanda.
En todo EE. UU., los condados y las ciudades buscan reducir el daño del comercio 
sexual disuadiendo a quienes compran sexo y castigado a quienes venden a otros 
por sexo. El sistema de justicia penal puede hacer su parte al arrestar a los com-
pradores y al mismo tiempo aumentar su conciencia sobre el daño psicológico y 
emocional inherente causado por la prostitución.

¿QUIÉN PUEDE CAMBIAR EL SISTEMA?

Si bien los sistemas de justicia penal y 
juvenil tienen fallas, hay personas dentro 
de estos sistemas que pueden hacer una 
diferencia significativa para las niñas y las 
mujeres al brindar apoyo y servicios en 
lugar de la criminalización.

ABOGADOS DEL DISTRITO

DEFENSORES DE VÍCTIMAS

MIEMBROS DEL GRUPO DE 
TRABAJO SOBRE TRÁFICO SEXUAL

JUECES

LÍDERES SOBREVIVIENTES

ABOGADOS DEFENSORES

EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS

Las agencias del orden público 
tienen que concentrarse en la 
demanda y reconocer que los 
compradores están pagando 
para participar en actos de 
violencia y abuso”.
— MAHEEN,  F ISCAL DE DERECHOS HUMANOS Y 
OFICIAL  DE PROGRAMAS DE UNA FUNDACIÓN
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SOBRE ESTE PROYECTO

La Vida de Explotación: Momentos de Cambio explora las realidades de las mujeres en el comercio sexual, eleva sus voces y experiencias y destaca 
las oportunidades de cambio. El objetivo de este material es informar e inspirar a quienes trabajan en las intersecciones de educación, vivienda, salud 
pública, salud mental y servicios de adicción, justicia económica y racial, y muchas otras áreas.  Aprende más en:


